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CÉDULA DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/0029/2023,  folio PTN:  271473800002923,  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  interesado  a  través  de  la  Platafoma
Nacional  de  Transparencia,  con  fecha  nueve  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés,  se
dictó el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0081-271473800002923, que a  la  letra
dice:

"Expediente número:  COTAIP/0029/2023

Folio PNT:  271473800002923

Acuerdo de No Presentada COTAIP/OO81-271473800002923

CUENTA:  Mediante  la  Platafoma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las  dieciséis  horas
con  cincuenta y ocho minutos del día diecinueve de eneio de dos mil veintitrés, se recibió
solicitud  de  información  generada  p en  poder de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajo  el
número  de  control  intemo  COTAÍP/0029/2023.  El  día  20  de  enero  de  2023,  se  generó
Acuerdo de Prevención para Aclaración, notificado el día 24 de enero de 2023, a través de
la Plataforma Nacional de Transparencia,  por medio del cual se requirió al solicitante para

qiie  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado   al   respecto,   por  lo  que   acorde   al   marco   normativo   que   en   materia  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,   rige  en  la  Entídad  y  este  Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------------- Conste.

ACUERD0

H. AyuNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CEmRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA  y  ACCESO  A   LA   mFORMAclóN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,
TABASCO, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS .-------------------

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: -------------------------- ~ ----------------

PRIMERO. Vía electrónica, se reabió solicitud de información,  bajo los siguientes téminos:
``Nosotros   tramitamos   nuestros   autorizaciones,   pemisos   de   temporada   con
anticipación  y  se  nos  fueron  negados  y  los  lideres  si  les  dieron,  ahoi.a  nos  estan
pidiendo agremiarnos a sus padrones que los últimos 3 pagos, soy una persona de
escasos   recuersos   que   vwe   el   dia   a   dia,   por   este   medio   so]icito   al   área
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correspondientes  de  cajas,  cobranzas  del  ayuntamiento  ¿el  listado  de  los  últimos
5meses ya que si me piden los 3 últimos como hay gente que solo tiene uno ?. Medio
de   notificaci.Ón:   Electrónico   a   través   de]   sisóema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
información de la  PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.    Mediante    Acuerdo    de    Prevención    para    Aclaración    COTAIP/0027-
271473800002923, de fecha 20 de ermro de 2023,  notificado el día 24 de enero de 2023,
a través de La Platafoma Nacional de Transpaiiencia, esta Coordinación de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, requirió al soticitante para que aclarara o completara su
solicitud de inforrnación,  en aplicación de Jo dispuesto en el artícuk)  131  párrafo cuarto de
la Ley de TransparencHa y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y en lo
señalado en la fracción 11 de dicho artículo, que expresamente dispone que los interesados

E±ETo:L;d:om##ecct.=nYepTprp"Lü#n=:n#:Fiti[rrse¥pm°Jro°pTaTFac::
aclarara  su  solicitud,  para  estar en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda
vez que  en  su  requerimiento  de  información, ej(presa:  "Nosotros  tramitarTios  nuestros
autorizaciones, permisos de temporada con anticipación y se nos fueron negados y
los lideres si les dieron, ahora nos estan pidiendo agremiarnos-a sus padrones que
los últjmos 3 pagos, soy una persona de escasos iectiersos que vive el dia a dia, por
este medio solicito al área correspondientes de-cajas, cobranzas del ayuntamjento
¿el listado de los últimos 5meses ya que si me piden los 3 últimos como hay gente
que  solo  tiene  uno  ?.  Medjo  de  notificación:  Electrónico  a  través  del  sjstema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT"...(sic),. toda vez que, de ka lectura y
análisis  del  requerimjento  informatívo  se  advierte  que,  el  particular  no  especifica  con
exactitud  a  que  documento  en  específico  requiere  tener  acceso,  de  los  que  refiere  el
ariculo  3  Fracción VHl  de la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnfomación  Pública del
Estado de Tabasco. Para tales efectos se le previno, sin que el interesado, den{ro del plazo
concedído,  aclarara ni subsanara su solic"d de hformación. Por k) que en aplicación de
lo  dispuesto  en  el  artícuki  131  párrafo  sexto  de  k]  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  b
lnformación Pública del Estado de Tabasco (LTAJPET), se tiene la soljcitud de información
con    número   de   folio   271473800002923,   expedíente    Col-AIP/0029n023    realizada
mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por NO  PRESE dejando  a
salvo sus derechos para solicitar la información que reqtJiere, cumpliendo con los requisitos
que establecen la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la  l nformación pública del Estado de Tabasco .----------------------

TERCERO.   Hágasele   saber   al   interesado,   que   para   cuak]uier   aclaración   o   mayor
información  de  la misma o  bien  de  requerir apoyo para  realizar la consulta de  su  interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Cam9  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°
piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035; en horariode 08:00 a  16:00 horas, de lunes
a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria    a
efectos de garantizarle el  pleno ejercicio del derecho de acceso a la  Ínformación .-----------

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de confomidad con los artículos 142,143 y 144
de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,149 y  150 de
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la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  puede
interponer por sí  misma o  a través de   representante  legal,  recurso  de revisión  dentro de
los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en el  caso de  no estar
confo rme co n este acu e rdo .-------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,132,133  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  y  estrados  electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
vinud de que la  Plataforma Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------------------------------------- ~ ------- ~

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------- ~ -------------

AsÍ  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titu]ar  de  la
Coordinación    de   Transparencia   y   Acceso   a    la    lnformación    Pública   del    H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Lic. Gerardo Campos Valencia,
con quien lega]mente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital de] Estado
de Tabasco, a ]os nueve días deL mes de febrero de dos mil veintjtrés .----- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0029/2023 Folio PNT:  271473800002923
Acuerdo de No Presentada COTAIP/OO81-271473800002923"

Para todos los efectos  k3gales correspondientes,  con fundamento en  ros artículos  125
y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  132 y 133
de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
pemiite mayores  notificaciones .----------- 1 ---------------------------




